
Año CXI Martes, 9 de mayo de 1944 Núm. 106

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre ............................... " 69 —
Anual ...................-.......... 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse .remitiendo el importe 
por giro posta! u otro medio. '

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cwatro (fias desde su publicación sólo se ser- 
viráñ al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
sRo corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  . se halla de venta en la Im
prenta de] Hogar Pignatelli. x

BOLETIN OFICIAL
©E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of íc ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
labilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificaras al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y • 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veíate 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
jigo civi'L , .

Las d aposiciones del Gobierno son obligatorias pata la capital 
de provi icia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro • ¡as después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.192

TSeMeme Civil de le prevhiele 
■ de Zaragoza

SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS
Circular .

En virtud de las atribuciones que me confiere el vi
gente Reglamento de Pesas y Medidas, he dispuesto 
que la comprobación oficial tenga lugar en los pueblos 
de Calatayud, Ateca, La Almunia, Cariñena y Daroca 
los días que a continuación se indican:

Calatayud: Los días 15, 16 y 17 de mayo.
Ateca: El día 25.
La Almuria: El día 29. .
Daroca: El día 25. -
Carmena: El día 1.° de junio. . 

continuando después con el servicio a domicilio con 
los derechos que determina el cita jo Reglamento a los 
que no lo hicieren en dichos días.

A continuación se realizará el servicio en los pue
blos pertenecientes a dichas cabezas de partido y aque
llos pueblos de otros partidos que, por las convenien
cias del servicio, aconsejen oracticar la contrastacióo.

Los señores Alcaldes prestarán al personal de esta 
Delegación de Industria encarga lo del servicio todos 
cuantos auxi ios reclame para el mejor desempeño de 
su cometido, así como local adecuado, equipo de pe
sas y pesos, agentes de su autorida t que le auxilien 
en la oficina y a domicilio, matrícula industrial y cuan
tos datos e informes estimen necesarios. *

Por último recomiendo a todos los agentes de mi au

toridad e individuos de la Guardia Civil presten el apo
yo necesario a dichos funcionarios encargados de este 
importante servicio.

Zaragoza, 4 de mayo de 1944.
- El Gobernador civil. .

Eduardo Baeza Alegría

"s e c c ió n  t e r c e r a
Núm. 2.194

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Recaudación de arbitrios
Ha quedado abierta la cobranza, en período volun

tario, del arbitrio provincial sobre la riqueza agrícola 
del año 1942-43, de los establecidos sobre los saltos 
de agua y aguas minero-medicinales del año 1943 y,del 
segundo semestre del arbitrio sobre la producción mi
nera de 1943.

La cobranza de dichas cuotas se efectuará por loe 
recaudadores de. Contribuciones de las diversas zonas, 
pasándoselos recibos a domicilio en esta ciudad y 
anunciándose debidamente la cobranza en los pueblos 
y barrios rurales. . .

Hasta el día 10 de junio próximo podrán hacerse 
efectivos estos recibos en las respectivas zonas recau
datorias, y a partir de esa fecha se-exigirán por vía de 
apremio, con el recargo correspondiente.

Lo que para general conocimiento se hace público en 
este periódico oficial.

Zaragoza, 4 de mayo de 1944.—El Presidente, Lau
reano Labarta.
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SECCION QUINTA
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■ Núm. 2.195

Delegación Provincial 
Abastecimientos* y Transporte»

CIRCULAR NUM, 191

El linio. Sr. Director Técnico de Abastecimien
tos, en oficio número 51.200. de fecha 25 de abril 

/ próxima pasado, ha tenido a bien disponer. lo si- . 
guíente: ' " „

“A partir de esta^ /echa se prohilbe en absoluto la 
(elaboración de toda díase de conservas a base1 de 
ave, cualquiera qiue sea su preparación: quedando, 
por tanto, ampliados los preceptos prohibitivos que 
señalan las circulares de esta Comisaría (General nú
meros 411 y 436, en sus artículos 6.°, párrafo segun
do. v 26. respectivamente. .

No obstante la prohibición señalada en el párrafo 
anterior, para la venta de aquellas conservas de esta 
clase, elaboradas con anterioridad a esta fecha y de 
acuerdo con las disposiciones mencionadas, se con
cede tm plazo cm© finalizará el día l.° de junio pró
ximo, previa declaración acreditativa de dichas exis
tencias. número v características de las mismas”.

Lo aue se publica para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza. 5 de mayo de 1944. — E1 Gobernador 
di^vi). Tefe d» los Servicios Provinciales de Aba^pci- 
micntos y Transportes, lEldkiardo Baeza.

* * *
- Núm. 2.196

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

La Secretaría General Técnica del Ministerio del 
Industria y Comercio, en escrito de Echa 17 de abril1 
de 1944. comunica la siguiente resolución:

“Vista la propuesta formulada por la Dirección 
General de Sanidad, para que se exceptúe d? la obli
gación de troquelar la fecha de fabricación en los 
envases de conservas vegetales, esta Secretaría iGlene- 
ral Técnica, en uso de tas atribuciones que le han 
sido conferidas y de acuerdo con 1a citada propuesta 
de dicha Dirección, ha resuelto exceptuar del tro
quela je en 1os envases 11a fecha de fabricación para) 
tas conservas de tomates, pimientos, guisantes, es- 
párrag'os y demás hortalizas, así como para las pul
pas de frutas, , bastando consignar, el año de fabrica
ción por medio de etíiqiueta adherida, quedando sub
sistentes tos demás extremos preceptuados en las 
Ordenes de este Ministerio de 30 de junio de 1943 y 
21 de. diciembre de 1943 (“Boletines Oficiales” de 3 
de ju'liio y 25 de d’diembrei de 19431).

¡ En todos los suministros con destino a 11a Intenden
cia Millar deberá el fabricante marcar no solamen
te en los envases por medio de etiqueta adherida, siho 
también en tos embalajes, la fedia de fabricación y 

plazo de duración de las conservas para poder ser 
utilizadas en buenas condiciones sanitarias, de acuer
do con el método seguido en 1a preparación”.

Lo que se publica para conocimiento general.
Zaragoza, 5 de mayo de (1944. -— El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

- * * *

Núm. 2.197,
La Secretaría General Técnica del Ministerio de 

Industria y Comercio, en escrito de fecha 17 de abril 
de 1944, comunica la siguiente resolución:

“Vista la petición formulada por la Unión de Fa
bricantes de Conservas d^ Pescado de Galjcia. para 
que sus ellaboraciones se exceptúen de la obligación 
de troquelar en los envases la fecha de fabricación, 
esta Secretaría. 'General Técnica, en uso de las atri
buciones que 1e han sido conferidas y de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección General de Sanidad, 
ha resuelto exceptuar de la obligación de troquelado 
de la fecha Je fabricación en 1os envases si se trata 
de conservas de pescado en aceite, quedando subsis
tentes en los demás extremos lo. preceptuado en las 
Ordenes de este Ministerio de 30 de junioi de 1943 
y 21 de diciembre de 1943 (“Boletines Oficiales” de 
3 de julio y 25 de diciembre de 1943).

En todos los suministros con destino a la Intehr 
deneja Militar deberá el fabricante marcar no sola
mente en los envases por medio de etiqueta adherida, 
sino también en líos embalajes, la fecha de fabrica
ción y plazo de duración de las conservas para ser 
utilizadas en buenas condiciones sanitarias de acuer
do con el método seguido en Ta preparación.

El plazo máximo aceptado como de duración en 
buen estado es de dos años para toda elaboración de 
pescado o marisco que no- sea en aceite,-si los enva
ses son apropiados.

Para Tas conservas de pescado en aceite bastara 
consignar el1 año de fabricación por medio de etique
ta adherida”. •

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza. 5 de mayo de 1944. — El Gobernador 

tiví$. Presidente de 1a Junta Provl'/ncial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 2.154

Jefatura de Obra® Pública» 
dé la provincia de Zaragoza

Visto el expediente promovido a instancia de «Ma
quinista y Fundiciones del Ebro», S. A. en solicitud 
de autorización para el tendido de una línea de trans
porte de energía eléctrica a alta tensión en con
ducción subterránea desde la línea de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza», S. A., a la estación transfor
madora que la Sociedad peticionaria tiene en su fá
brica de Zaragoza, a cuya instancia acompaña memo
ria, planos y presupuesto; v

Resultando qué hecho el depósito reglamentario del 
1 por 100 del presupuesto de obras en terrenos de do
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minio público se insertó en el ^oLEThi ^t íic h i . de 
la provincia la correspondiente nota anuncio en la que 
se expresaba que la línea tendrá una longitud de 86 
metros e irá coloca la por debajo del paso del camino 
nacional de Madrid a Francia por Barcelona, en el 
frente de la fachada de la fábrica antes citada, a cuyo 
fin se solicita la imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre los terrenos de dominio pú
blico;

Resultando que expuesto al público el anuncio en el 
tablón de la Casa Consistorial de Zaragoza durante 
treinta días, no se presentó ninguna reclamación con
tra el mismo;

Resultando que se han unido al expediente los infor
mes favorables de la Comisión Gestora de ia Diputa
ción Provincial, de la Delegación de Industria y del 
Ingeniero de esta jefatura encargado de la zona co
rrespondiente, proponiendo al efecto éstos últimos las 
condiciones en que, según su peculiar servicio, enríen- . 
den deberá lievarsé a cabo la instalación;

Resultando que la Abogacía del Estado informa fa
vorablemente el expediente entendiendo que procede 
acceder a lo solicitado pot «Maquinista y Fundiciones 
del Ebro», S, A., con las condiciones propuestas por 
los informantes;

Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Regla- • 
mentó para su aplicación de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones vigentes en la materia;

Considerando que en este expediente se han cum
plido las prescripciones reglamentarias y se ha" reca
bado el informe de los organismos llamados por la 
Ley a evacuarlos, siendo el de todos ellos favorable a 
la concesión; ,

Considerando que corresponde otorgar la concesión 
a esta jefatura de Obras Públicas, por afectar la línea 
solamente a esta provincia y no existir divergencias 
esenciales en los informes emitidos,

Esta jefatura, en virtud de ¡as atribuciones que le 
confiere la Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda con
ceder la autorización solicitada, con arreglo a las •si
guientes condiciones:

Primera. Se autoriza a la Sociedad «Maquinista y 
Fundiciones del Ebro», S. A., domiciliada en Zaragoza, 
para instalar una línea subterránea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión a 3.000 voltios que, 
derivándose de la que posee «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., termine en ia caseta de transforma
ción de «Maquinista y Fundiciones del Ebro», como 
asimismo a instalar el cable en la zona de servidumbre 
de la carretera naciorral de Madrid a Francia por Bar
celona. '

Segunda Las obras se ejecutarán con arreglo a! 
proyecto suscrito en 26 de mayo de 1943 en Zaragoza 
por el Ingeniero industrial D. J. Martínez, bajo la ins
pección de la jefatura de Obras Públicas de Zaragoza, 
a la que se faculta para aprobar las modificaciones de 
detalles que sean necesarias, previa" presentación del 
oportuno proyecto o petición, según sea la importan
cia de las mismas, cuyas modificaciones, así como la 
fecha de aprobación, se harán constar en el acta de 
reconocimiento que se efectuará a la terminación de 
las obras.

Tercera. Los detalles de la instalación se ajustarán, 
en cuanto les sean aplicables, a las disposiciones del 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas aprobado por 
Real Decreto de 27 de piarzo de 1919, debiéndose 
tener muy en cuenta las siguientes:

ú) Las cajas-registros se ejecutarán con arreglo a 
lo que dispone el art. 35 del citado Reglamento.

■ b1) Los empalmes, en el caso de que el cable no 
sea de una sola pieza, deberán realizarse de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 31 del Reglamento.

Cuarta. Las obras darán comienzo en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha en que sea publi
cada la concesión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y quedarán terminadas en el de tres meses a 
contar de la misma fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo a las obras, el con
cesionario acreditará ante la jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, mediante la presentación de la'corres
pondiente carta de pago, haber depositado a disposi
ción de la misma, en la Delegación de Hacienda y 
en concepto de fianza definitiva, la cantidad de pesetas 
109,95 a que asciende el 3 pór 100 del presupuesto 
de las obras que afectan a¡ dominio público, cuya 
fianza le ser^ devuelta al concesionario al aprobarse 
el acta de reconocimiento y recepción definitiva, de
biendo a este fin presentar un certificado de la Alcal
día de Zaragoza y otro de la jefatura de Obras Públi
cas de Zaragoza en los que se haga constar que con 
las obras no se han causado dañ >3 y perjuicios en las 
obras y terrenos de dominio público, a menos que se 
haga constar así en el acta de recepción. '

Sexta. Una vez terminadas las obras, 'serán reco
nocidas y recibidas por la Jefatura de Obras Públicas 
o Ingeniero en quien delegue, con asistencia del con
cesionario, de cuyo acto se levantará el acta oportuna 
por duplicado, que suscribirán todos los asistentes, 
uno de cuyos ejemplares se archivará en el expediente 
y el otro se entregará a! concesionario, a cuyo efecto 
éste queda obligado a dar conocimiento a la expresa
da jefatura de la terminación, de las mismas.

Séptima. Los gastos que se originen con motivo 
de lá inspección de las obras durante su ejecución y 
del reconocimiento general al quedar terminadas, se 
rán de cuenta del concesionario, quien las abonará en 
la cuantía y forma determinadas por las disposiciones 
vigentes o que, dictadas en lo sucesivo, le fueren apli
cables. .

Octava. La explotación de la instalación desde el 
punto de vista de la seguridad pública y regularidad 
del servicio se efectuará bajo la inspección de la je
fatura de Obras Públicas y la Delegación de Industria, 
con arreglo a las disposiciones vigentes v en lo que 
a cada una compete. .

Novena. Esta concesión se otorga por noventa y 
nueve años, con sujeción a las prescripciones que se 
determinan en el art. 101 de la Ley general de Obras 
Públicas de 13 de abril de 1877 y demás, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salva los derechos de propiedad, 
con sujeción a las disposiciones vigentes y a las que, 
dictadas en lo sucesivo, les sean aplicables a título pre
cario, quedando la Administración autorizada para 
modificarla, suspenderla temporalmente o hacerla ce-; 
sar definitivamente si así lo juzgase conveniente para 
el buen servicio y seguridad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho por ello a indemnización al
guna y sin limitación en el tiempo para usar de tales 
atribuciones. . -

Décima. Será obligación del concesionario cum
plimentar lo ordenado en las disposiciones vigentes 
sobre seguros sociales y Ley y Reglamento de Protec
ción a la Industria nacional.

Undécima. El incumplimiento de cualqu'era de es
tas condiciones dará lugar a lacaduci .la l de la conce
sión con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento de 
27 de marzo de 1919 y la legislación vigente para con
cesiones de obras públicas de 13 de abril de 1877.

Duodécima. El concesionario reintegrará la conce
sión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, sin cuyo requisito no tendrá validez alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
del interesado.

Zaragoza, l.° de mayo de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
José Oriol.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.198
Servicio de Pósitos

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Por la presente se hace saber a todas las Corpora
ciones administradoras de los Pósitos de esta provin
cia que con fecha 29 de abril último ha sido declarado 
cesante del cargo de Agente provincial interino de los 
Pósitos de la misma D. Pablo Poves Higuera, que des
de el año 1942 venía desempeñándolo.
61 Estando vacante, por ello, la plaza de Agente pro
vincial de Logroño, de acuerdo con la disposición se
gunda de la Real Orden de 28 de enero de 1930, se 
abre concuiso público por el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de publicación ¿del presente edicto, para 
que puedan solicitaría cuantos se consideren aptos pa
ra desempeñ ría, acompañando a su instancia los si
guientes documentos^ . .

a) Certificación de nacimiento que acredite que el 
solicitante es español y mayor de edad, sin exceder 
de 50 años.

Certificado de Penales. . .
c) Certificación de adhesión al glorioso Movimiento 

nacional, expedida por autoridad competente.
d) Cuantos documentos estime pertinentes^para 

acreditar su crmipetencia en la materia y los méritos 
de que se crea asistido.

Las instancias deberán dirigirse al limo. Sr Subse 
cretario del Ministerio de Agricultura (Servicio de Pó
sitos), y serán resueltas libremente. . .

Para el ejercicio del cargo no será preciso constituir 
fianza, por cuanto está ordenado que los pagos que por 
cualquier com epto (incluso por recargos y costas) rea
licen los deudores apremiados, se verifiquen directa
mente en las manos de los Claveros del Pósito, sin que 
pasen, en ningún caso, por las del Agente.

Lo que se hace público a sus efectos. ,
Madrid, l.°de mayo de 1944.-El Subsecretario, 

R. Sebastiá.

Núm. 2.1'93

Confederación Hidrográfica del Ebro

Concurso para suministro y transporte de 185l50 tone 
lados de cemento con destino al pantano de las 
7oreas

Presupuesto: 42.657'18 pesetas
El proyecto y condiciones estarán de manifiesto en 

las oficinas centrales de esta Confederación (Paseo del 
General Mola, 26, Zaragoza). ,

La presentación de proposiciones se hará en las ofi 
ciñas centrales hasta las trece horas del día 27 del mes 
actual.

La apertura de pliegos, en las mismas oficinas cen
trales, el día 29, a las once y cuarto. .

Fianza provisional: 1.000 pesetas. ' '
Zaragoza, 5 de mayo de 1944.-El Ingeniero-Jefe de 

Obras, F. Checa.
Modelo de proposición

Póliza de 4‘5O pesetas

D.. vecino de.....  provincia de.,..., según 
cédula personal número.........  con domicilio en.../., 
calle de ..., número......... enterado del anuncio pu
fo licado en el doiETm Of ic im  de. ... con fecha.... 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación del concurso de........... , se compromete

a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, con la baja del.........  por 100.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordinarias no sean in
feriores a las que fije el Fuero del Trabajo.

En........ .  a...........  de........ .  de 194.... .

”"i^cc i"o n " s ~e ~x  t  a

ANIÑON . Núm. 2.148
D. Claudio Mañés Gimeno, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Aniñón;
Hago saber: Que el Ayuntamiento p'eno de mi pre

sidencia, en sesión del día l.° del actual, acordó apro
bar provisional mente las cuotas municipales corres
pondientes a! ejercicio de 1943

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en cumplimiento de dicho acuerdo. , '

Aniñón, 3 de mayo de 1944.-EI Alcalde, Claudio 
Mañés. ' .

MALON Núm. 2.165
D. losé Aráiz Cerdán, Secretario del Ayuntamiento de 

Malón; - .
Certifico: Que en la sesión extraordinaria celebrada 

por este Ayuntamiento el día 28 de abril del año actual, 
bajo la presidencia del señor Alcalde. D. Heraclio Ruiz 
Arriazu, y con asistencia de los Concejales D. luán 
Martínez Munárriz, D. Orencio Labora Ruiz, D. Zaca
rías Calavia Santos, D. Ricardo B asco Cistilio, D. Se
rafín Jarauta jarauta, D. Manuel Gómez Angós, D. An
gel Marco Belloso y D. Antonio Baigorri Condón, que 
constituyen la totalidad de los que componen la Cor
poración, se adoptaron por unanimidad los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que el Ayuntamiento aporte, aderpás del 
solar, la cantidad de 50.00Q pesetas para la construc
ción en este pueblo de un edificio con destino a cuar
tel de la Guardia Civil. . .

Segundo. Que por carecer la Corporación de los 
recursos necesarios para ello, se concierte un préstamo' 
con el Banco de Cfédito Local de España por la suma 
de 44.457‘74 pesetas, que con las 20.542*26 pe
setas sobrantes, del presupuesto sean destinadas: 
50.000 pesetas para la aportación aludida; 12.000 pe
setas para la compra del solar, y las 3.000 restantes 
para pago de impuestos, escrituras, honorarios téc
nicos, etc.

Tercero. Que corno garantía de este préstamo, a 
concertar en las condiciones de plazo, amortización e 
interés que la entidad que lo facilite tenga establecidos, 
se ofrezcan especialmente las inscripciones de Propios, 
los ingresos que producen los aprovechamientos de 
pastos, el arbitrio sobre carnes frescas y saladas y, si 
fueren precisos, los demás bienes municipales y recur
sos de la Hacienda local. , 

Cuarto. Que este acuerdo, previa información pú
blica, se someta a la aprobación del Ministerio de la 
Gobernación que exige el Decreto de 25 de marzo de 
1938, y que en su día se solicite del de Hacienda la 
autorización prevenida en el Real Decreto de 2 de sep
tiembre de 1930.

Quinto. Que se proceda a formar el correspondiente 
presupuesto extraordinario y se traiga oportunamente 
a sesión para discusión, aprobación y remisión- al Mi
nisterio de la Gobernación.

Sexto. Facultar al señor Alcalde para que en tepre 
sent ación del Ayuntamiento realice cuantas gestiones y 
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autorice todos aquellos documentos que sean necesa
rios para la ejecución de estos acuerdos.

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 3.° del De
creto de 25 de marzo de 1938, abriéndose al efecto 
información pública durante el plazo de quince dias 
naturales desde la inserción del presente en las colum
nas del Bo l e t ín Of ic ia - de la provincia y a la que po
drán concurrir por escrito, ante el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia o ante este Ayuntamiento, 
las personas naturales o jurídicas radicantes en este 
término municipal a cuyo particular interés afectan 
directamente los acuerdos transcritos.

Malón, 3 de mayo de 1944. —El Secretario, José 
Aráiz.—V.° B.°: El Alcalde, Heraclio Ruiz.

N1GÜELLA ' Núm. 2.185
D. Manuel García Molinero, Alcalde-Presidente d el 

Ayuntamiento de esta villa de Nigüeila;
Hago saber: Que habiendo de proceder el Ayunta

miento y Junta Pericial a la distribución individual de 
la riqueza rústica y pecuaria asignada a este término 
mun cipal para la nspección del tributo del Servicio de 
amiilaramiento de la Delegación de Hacienua de esta 
provincia, de conformidad con lo preceptuado en las 
instrucciones de 25 de agosto de 1943, insertas en el 
Boletín Oficial del Estado de fecha 28 del mismo, por 
medio del presente se requiere a todos los propietarios 
tanto vecinos como forasteros, para que en el plazo de 
quince días naturales, contados desde la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
presenten en la Secretaiia de este Ayuntamiento, por si 
o por medio de sus representantes legales, declaración 
jurada de todo el ganado de labor y granjeria, así co
rno de todas las fincas rústicas que posean; advirtien
do que a quien no lo verifique se le estimará su rique
za asignándole la cuota individual con arreglo a ios 
datos obrantes en el archivo municipal, quedando obli
gados los interesados a satisfacer los gastos que ello 
origine y sin derecho a reclamación.

Las reclamaciones deberán ser formuladas en los 
impresos que al efecto se proporcionarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Nigüeila, 22 de abril de 1944.—El Alcalde, Manuet 
García.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia Territorial de Zaragoza.
, (Continuación: Véaie B. O. núm. 105)

Segitndlo. En cumpilimliento die lo convenido 
en 'el mencionado ajctto iconarjliatoráo los lintereisa- 
dos. asistidlos por los( señores D. Man’iano Ladagia, 
D. E'iisiardo Pardosi, D. Lutijs- Andrésl, D. Francisco 
del Barrio y D. Isiaac Ordunla procedieron a la c^ 
soludión de la sociedad ■ conjugal continuada de 
las cónyuges Barrio's-Rulberte y D. Matilano Ba
rrios, for'mul)and|oi reglas para -sju práctica y ha
cienda adjudicaciones die Iblieinieis), Consignando leí 
acuerdo en lun dojcumento privadlo suscrito emi Mja-- 
gallón él de 'marzo de 1942 por iell intieresado 
Mariano Barñios y Ibs señoreg Ladaga, Andrés, 
Pardos), dlel Barrio y Orduna, no ihaciénd'olioi Mh- 
nue! Barrio por no salber escribir, pero manifestó 
su conformdad ante los señores que lo siucribflie- 
ron. Presentamos e|l original de dicho dodumení- 
to entregado a nuestro representado, observán

dose en él que heoho este ejemplar icón papell de 
calcar no aparecen escritas las últimas ilíneas de 
la segundla cara de la primera hojai, faltando tiann- 
bién algámas letras en ed bordé de dicha dara, de
bido indudablemente a descuidé por quien ma
nejaba la máqjuána en la colocación dlel pape] de 
calcar. El original de dicho documento, escrito 
directa mente por la tinta de la máquina,, y por 
consiguiente que se, halla líntegnoi, quedó en poder 
de mosén Mariano iLadaga, y a este señor entre
gó itambién Mlanuél Barrios las escrituras de ad- 

_ quisición de las fincas y posteriormente las Cuen
tas de los gastosi hechosi en el cultivo y relcol'etc- 
ción de 'los cereales a partir dlei la disolución, de la 
sociedad legal continuada. El demandante Ma
riano Barrios pidió al señor Ladaiga, para presen
tarlos en ell Juzgado, todlqisi esos documentas; el 
señor Ladaga^, en vista de la .finalidad indicada, 
no encontró inconvdrjiente en entregarle los do
cumentos ; mas el demandante sóilo ha ¡presenta
do las esonituras de adquisición de liasi fincas, y 
no ha presentado al Juzgado, él documento que 
suscribió nül las Cuentas de gastos de los- cerea
les, limitándose a ctoínsignar en su demanda (he
cho cuarto) que “so llegó a Ta redacción de un 
prolyectp dei acuerdo que; fiué fechado el 19 de mar
zo de 1942, sie distribuyeron la (mayor parte de 
los bienes de 'lia sociiedadl con|yugall continuadá., 
no resultando, cierto que: Mariiano Barrios Ruber- 
te sólo haya percibidlo la cuarta parte de bienes 
semovientes! y enisieres de, labranza de la sociedad 
conyugal” ; ha recibido, además, oltlros bi-nes, 
que precisaremos al examinlar la relación de bie
nes que figuran en di hecho séptimo dé la deman
da y por tener el carácter de bienes- gananciales 
de la sociedlad continuada afirma le “pertenecen 
a su cuarta parte fndMsia como hijo únigoi de su 
difunto padre,. D. Mariano Barrios Gazo”. Figu
ra en, dicha rellación, en los primeros lugares, Casa 
sita en la calle de Santa María, núimero 25*, y co
rral en la misma calle, señalado con el núméno 
29. La cuarta parte que .en dichas fincas; corres
pondía a Mariapo Barriosl Ruberte fué ftiriaspa- 
sada por éste a su madre, Concepción Ruibérté, 
para que pudiera usar de la casia, corral y coche
ra con entera lUbertad y libre disposición, tanto 
ein vida como' después' de su muertq, según el pac
to cuarto deil contrato de 19 de marzo dei 1942, y 
en virtud de esta, adj|udicadión sallió de la casa Ma
riano Biarrios. Mas no s,e crea que ése it'raspaso 
o cesión lo hace Mariano' gratuitameinte; en cam
bio Manuel Barrios, en su nombre y en él de su 
esposa, día cam(o satiisfedhas por parte, de María- 

t no la cuarta parte de Jais deudas existentes en la 
soctiedlad dolnyiugal, siendo su pago de cuenta ex- 
c'usiva de Manuel, su esposa e hijos dé este m<a- 
trimonio (pacto quinlto' deil referido contrato). Sí 
Mariano Barrios tenía derecho a la cuartal parte 
de los tiiieneis ganianciaieis de la sociedad, talmibién 
tenía la obligación die satisfacer úa cuarta parte 
de las deudas* die la sociedad conylugal, y por me*- 
dio de ese .traspaso o celsión de la. duarta parte 
de las ddúdas ,al ser liberado de su pagex, deudas 
que no son die -etscasa'imporilanlqia (10.000 pesetas 
a Pablo M'arquina, de iBísimbre^ 21000 pesetas a
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Rafael Aybar, de Magallón, etc.,, etc.) y de cuyo 
pago vese Jiíbre Mariano Barrios. En virtud de 
esa cesión no pertenecía a d.cho Mariano la -cuar
ta parte indivisa de ¡a casa y corral ail tiempo de 
redactan su demanda y no debió incluir esas fin
cas en la relacióni. En tercero y cHiarto llagar de 
la reladión figura la bodega vlilnaria. en “Eras Al
tas” y paridera en ¡Ha partida de “lOabicero”. La 
bodeiga fué adjudicada a ¡Manuel Barrios! y espo
sa; la, paridera aj Mariano Barrios, con la obli
gación de aboniar ésitie. a aquéllols la diferencia de 
valor (pacto sexto ddll mencionadlo contrato), y 
no sie pretenda argumelnltlar contra la refíetrida ad- 
judicac.ón, (por continuar Man¡uiel¡ Barrios ence
rrando el'ganado en la paridera, pues a ello le au
toriza eBi pacto ,umdéc¿imo deil dontrato, que cuín- 
ole, dejando dé retirar el Estiércol de d.cha pari
dera. Hechas las adjudicaciones de la bodega y 
paridera no debieiron ilnlo’uirsle entre Hos bienes 
divisibles. Entre ¡Oís bienesf mueblesi dívisilblles’ ha
ce figurar e] ddmand|ante ell mobiliario y ajuar 
existente en la descrita casa de la icalle! dei Santa 
María, número 29. Poica memoria tiene aili no re
cordar fuieron partidos y llevó por su cuarta 
parte: una cáma completa con sius ropasi, una, có
moda, un baaiili, (una plancha eléctrica, una bici
cleta y Io ís , artículos de ractionamiento. E|sa falta 
de iinemoria debe ser ja única caluisa que lleva at 
demandante a pedir ahora la partición d|el lo que 
dejó en la casa como correspondiente a su madre 
y esposo.» En el último lugar diei la relación figura 
“c) Cantidad (ignorada por mi1 representado) de 
cargas de uva o aiquecesi d|e vino obtenidos du
rante esta última y reciente cosecha procedentes 
de siete: findajs rústicas propiedad de D. Francisco 
Zaro ly llevadas en arrendamiento por la sociedad 
conyugal”. Allí tlietnpo de Illa disolución de la socie- 
dlad conyugal (marzo de 1^42, a cuya fecha hay 
que retrotraer lols efectos de la liquidación, se
gún petición muy ajustida a derecho, formulada 
en Ha súplioa, de la demanda), la cosecha de. uva 
no era aparente, ni d dirío produtíi|do, en su caso, 
por las uvas, existía, cirdim^tlanaia por la cual el 
demandante no tiene parte dei esta cosecha de uva 
o vino. Lógicálmente, de Kionsidlerarsie' el deman
dante con derechoi a reclamar la (partición de esa 
cosecha de uvas debió lempelzar por ofrecer a los 
domandiado^ Has tres cuartas partes! de la cose
cha de uva que recoledtó en los bienes propios que 
tenía de la sociedad conyugad continuada, puesto 
que no -resulta cierto la insinuaoiión que hace en 
el hecho octavo de su dlemandla de no Ulener en la 
sociedad conyugad! continluadla bielrjesl propios; te
nía en diqha sociedad y le fueron entregadas, al 
disolverla, doce fincas procedentes dle la herencia 
de su abuelo, habiendo siido m|u)y mejoradas algu
nas de ellas1 con la plantación dle viñas mieiatrais 
deró la sociedad! conlyuigall, y las ha rec'bido el, de- 
.mand'ante de 'Manuel Barrios! y su espósa, sin abo
nar a éstos las tres cuartas partes deil valor de 
dichas mejoras-. Como consecuencia de1 todo' lo 
anteríormenlt'e exfpueísto, resiulba que los bile|n|es 
de la sociedad conyugal continuada no decididos 
y en los que Mariano Barrios tfiienei una cúarta 
parte son: ' .

I .0 Campo en la partida de “Marbadón-La 
Hoya”, de 3 hanegas1.

2 .° Campo en la partida de*“Plano la Balsa”, 
de 6 hanegas. '

3 .° Caim^ó en carretera de Veruela, de 6 ha
negas.

Respecto de los dos campos en la. partida de 
“Ainestar”, qiue se describen con los números 
5.e y 6.° de la relación figurada en el hecho siép- 
t::m¡o de la demanda, mío los posiee ni ha poseído la 
sociedad conyugiail, pues si bieni aparece como tí
tulo de adquisición la escritura otorgada en Ma
gallón el 29 de marzo de 1940, por D. José Sanz, 

, JD Andrés Vicíente y D. Mariano- Ladaga, alba¡- e 
ceas de D.a Angeléis! Lorenza Flor Pelhcer, a fa
vor de D. Manuel Barrios Gazo, se padeció una 
equivocación en dicha escritura por no ser los 
campojs comprados por el Barrios, y tan pronto- 
como se dió cuenta Manuel Barrios de la equivo
cación padecida lo puso en oopocimiemto dé los 
vendedores para que enmiendaran la equivoda- 
c*ón ; s'iln embargo, ha pasadlo -eH! tiempo sin hacer
lo. El campo comprado por iManueil Barrios en 
esta época y que desde luego reconoce s-er bien di
visible. es el siguiente: '

4 .° Calmpo en partida de “Marbadón-Manan- 
tic”, de 14 áreas y 30 centiáreas, Ifindante: al Sa
liente,, con camino de Borja; MledHodií-a, campo de 
Mariano Pérez Baerla, y Norte y Poniente, con 
Antonia Sanz Cebolleldlo. *1

5 .° 4.662| kilogramos de trigo y 5.944 de ceba
da, hechas las deduccionesf de apatoería y maqui 
llaje. El demandante, al formular la cuenta de la 
cebada, ha sufrido un error en la cantidad de ce
badla procedente del medial icón el señor Agreda, 
a] distribuiirla sin deducir el maquillaje. La can
tidad de. cebada obtenida en las fincas del medial', 
según nota, es de 7.328 kilogramos: -eli 10 por 100 
de ¡maquillaje es 732 kilogramos, que, dedheidos 
ce la cántidad anitierior, reista como líquido 6 596 
kilogramos, y la mitad de esa cantidad esl 3.298 
kilo¡graimosi y moi la de 3.661’50 kilogramos que fi
gura en s|u cuenta. Aparte de la aparcería y ma
quillaje haly que deducir del valar dell trigo y ce
bada Tos1 gastos ocasionados en el cultivo y re
colección de los exipre'sad'os cereales desde la di
solución de la -sociedad conyjugal1 clontinuada en 
marzo de 1942 hasta la cbtenqión dle Hós granos, 
ya que una vez disuelta la sociedad estos gastos 
no fueron cubilertos! por ella sino por lioisi cónyu
ges Barrios-Ruberte. Pnecisamentel ega -cuenta de 
gastos fué entregada por Mlanue] Bárrios a mo- , 
sen Mariano Ladaga para hacer lai l-iquidación, 
cosa que no pudo conseg|uir -el! sieñor Ladaga, mo 
obstante los muchos recados, y avisos que ma.ndó 
al Mariano.

Cuarto. Esos y no otrois- son lolsi bienes de la 
sociedlad continuada conyugal que hay q|ue divi
dir y a los que expresamentle se refería Manuel1 
Barrios en1 su contestación en el acto dle' conci
liación celebrado el 3ll de octubre próximo piasialdó 
de “que' está coniforme en entrega al deman- 
dante\]-a cuarta parte de todo lo que- esté sin par
tir y no se haya partido”, sin que en ningún caso 
pueda verse en Csa conformidad la deducción 
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com|pleit!amente gratuita heicfha por el demandiante 
en ell h-e|cho iniovenq de la didm|aaida de quedar ma- 
niiEelsto y claro. q(ue cuantos bieinesi había recibido 
hasta el mom'ento han sido compeln|sados sufi- 
ci’ente mente. No; eil demlandante tiene’ que cum
plir las obligaciomeis: que contrajo en ell dodumento' 
de 19 de marzo de1 1942 y tas derjivadas en las. dis- 
posiciloinlels legales. Negamos! los hechos de la de
manda no aaeptados expreisíamente en eiste eScri- 
/to y todo aquello que sie oponga a lo consignada 
por nuestra piarte. Alega en derecho |y formula re- 
coarvendiión. que apoya >en los isigui'entds hechds :

l .° Relproducimo's los consjignadqs bajo los nú
meros 2.° y 3.° de Ha ante'riiolr contestación a la de!- 
manda. .

2 .° Por el patito sexto dlel contrato oelebfado 
en 19 dé marzo de 1942, “Illa bodega vNaria, qúe 
según ha sido tasadla anteriormente tiene un va
lor de 4.000 pesettas, pasa sin sorteo ni más requi
sitos a ser propiedad exclusiva de Manuel Barrios 
Gazo. esposa e hijos, domo acuerdo eispecial. y de 
igual modo y como compensación la patideria. dle 
encerrar ganado, qiule ha sido valorada en pesetas 
6.000, pasará a se-r prolpiedlad exdLusiiva de Mánuiell 
Barrios Ruberte, y como existe una dilferencia de 
va'or de 3.500 pesetas em el inmueble que* pasa a 
ser propiedad de' Marianq. éste vendrá obligado a 
entregar a la oltlra fiarte de Manuel y esposa di
cha cantidad en metálico”. Al sleñallar c)n, el docu
mento la diferencia de valor entré loisi inmuebles 
so sufrió error por quien lo esicribió; la diferen
cia de valor es de 2.000 pesetasi, y esta cantidad, 
que venía obligado. Mariano Barrios a entregar 
a Manuel Barrios y su esposa, .elnl metálico, no la 
ha hecho efectiva, hallándosie adefudándola. Tiene 
Manuel Barrios y su esposa, por el concepto ex
presado. un crédito con|tlna Mariano Barrios Ru
berte de 2.000 peisietas, que llesl linteresa hacer efet- 
tivo. 1 ‘ ,

3 .° El pacto noveno dlei mencionado contrato 
estableció que. las 'caballeríasi, por siu número y 
nq ser factibles de partición por duartais piar- 
tes, sé distribuyesen en dos lotes, formado, el uno, 
por tres caballerías imayores. y el otro por 'tas deis 
caballerías menoreisi, o sea el caballo y la burra, 
teniendo cada lote: el víallor asilgnado em eq aparta
do segundo., teniendo derecho Mariano Barrios 
a captar por quedarse todo él, abonando la dife- 
leinqía ol quedlarse parte, justipreciado todo o par
ce en el valor de la taslación, con la diferencia que 
em su cuarta paijtle1 le corresponde. El valor de las 
caballerí^si, siegún el apartado segundo del men
cionado'contrato, es el sliigulileidte: "

Macho llamado “Joven”, 7.000 pesetas.
Macho llamado “ICurto” o “IChato”, 

pesetas. ' - .
Mluila vieja, 1.500 pesetasl.
Caballo de montura», 400 pesetas. 1
Burra, 100 pesietasi.
El,valor total de lasi cabaltonía's importa 

pesieta®.

6.000 
ti

15.000

La cuarta de las cabaillerías correspondiiente a 
Mariano Barrios tiene un valor de 3.750 pesetas. 
Al proceder a Ha división de lasi caballerías, Ma
riano Bardos optó y se llevó el madho llamado

'“Curto” o “Chato”, valorado en 6.000 pesetas; exis
te un exceso entre el valor delí macho elllegfiido y 
el valor que le correspondía en las caballerías de 
1.250 pesetas. d(ilferencia que viéne obligado a en
tregar e(l citado Mariano a Manue] Barrios y su 
esposa. < •

{Continuará)

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.181

JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García-Rodrigo y de Madrazo. Ma
gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 dé ésta ciudad;
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita demanda ejecutiva promovida por 
el Procurador D. Tomás Rey y de que lluego se hará 
mención, en la que se dictó y publicó la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor siguiente:

“S'entewia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de 
abril de 1944. — El ISé. D. Carlos-María García- 
Rodrigo y de Madrazo, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 de esta capital; ha
biendo visto los presentes autosi de demanda ejecutiva 
seguida en este Juzgado a instancia de D. Silviano 
García Gutiérrez, dirigido por el Abogado don 
Rafael Molíns y representado por el Procurador don 
Tomás Rey, contra D. José Cerdán Urzáiz, mayor 
de edad, vecino de Bilbao, que no ha comparecido en 
estos autos, por lo que fué declarado en rebeldía, so
bre redamación de i>esetas, y...

Palló-. Que debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hader trance y remate de los bie
nes embargados al demandadlo D. José Cerdán Ur
záiz, y con su producto entero y cumplido pago al 
demandante D. Silviano García Gutiérrez de lab 
2.294’50 peseths. redamadas de principal y gastos 
de protesto, más intereses legales y costas, a todo 1o 
que se condena expresamente a dicho demandado, a 
quien se lé notificará esta, 'sentencia por* edictos si la 
parte no solicita hacedlo personalmente, y en la for
ma prevista por la Ley.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mandó y 
firmo. — Carlos-María GarcíawRodrigo y de Ma
drazo”. (Rubricado).

(Habiéndose acordado en providencia de hoy se 
notifique dicha sentencia por edictos a referido de
mandado, por ignorarse su actual paradero.

En Mi virtud y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, para la notificación acor
dada, expidb el presente en Zaragoza a primero de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro. — Car
los-María García-Rodrigo. — El Secretario: ¡Por 
habilitación, Eugenio Isac.
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Niúm. 2,201
JUZGADO NUM. 3

,E1I señor Juez del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza, en los autos de juicio 
ejecutivo promovidos por “Compañía Aragonesa de 
Parcelación”, S. A., representada por el Procurador 
Sr. Tranzo, contra los cónyuges D. Eusebio Gaspar 
y D.a María Arilla Cruz, vecinos ^ue fueron de Ga 
llur y por fallecimiento de. éstos contra sus herede
ros en i'gnorado paradero, ha acordado por providen
cia de hoy que se requiera a expresados demandados, 
declarados rebeldes, para que dentro dti' término de 
¡seis días a contar de 1a inserción de la presente, pre
senten en la Secretaria de este Juzgado los títuíbs de 
la finca embargada en dicho procedimiento y que es 
la siguiente:

• Parcela de 3 cahíces y 2 cuartales y 1 almud, o 
sea 1 hectárea. 76 centiáreas y 19 centiáreas, sita en 
la finca denominada de “Candilero”, enclavada en el 
término municipal' dé Tauste, cuyos linderos son: a! 
Norte, con parcela de Iñigo García y Matías Abadía; 
por Sur. con otra vendida a Mariano Arles, me
diante riego; por Este, con otras compradas a’lCán- 
dido Baigorri y Marcos Navarro, con rieg'o por me
dio, y por el Oeste, con parcela de Iñigo García y 
Matías Abadía tiambién. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ejéa de los Caballeros al tomo 468. 
0ibro 99 de Tauste, folio 200, finca número 6.928, 
^inscripción primera.

Y para que conste y sirva de requerimiento a ex
presados demandados, con apercibimiento que de no 
hacer la presentación de !bs títulos de propiedad de 
la citada, finca en la Secretaría dentro de mencionado 
término será suplida la titulación con la que obra en 
autos. Y para su inserción en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expütio 1a presente en Zaragoza a primero de mayo 
de mili novecientos cuarenta y cuatro. — E1 Secreta
rio judicial, Vicente Lizandra. _

Núm. 2.179
DAROCA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc
ción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario número 13 de 1942, 

sobre robo, se declaró rebelde, por auto de hoy, al 
procesado Juan El Legionario, de 37 años, alto, more
no, delgado, ojos pardos y nariz recta, interesando de 
todas las Autoridades y agentes de la Policía judicial 
su detención e ingreso en el Depósito municipal de es
ta ciudad de Daroca.

Daroca, primero de mayo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—Salvador Fuertes. —El Secretario judicial, 
Benito Vicente.
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Núm. 2.186
Juzgado Militar núm. 14.—Zaragoza

Subasta
El día 30 del presente mes, a las diez horas, se cele

brará en el local sito en la calle del Turco, núm. 2, de 
Zaragoza, y ante el Tribunal al efecto constituido, la 

venta en publica subas'a por pujas a la llana de diver
sos objetos que se mencionan, siendo los gastos de los 
anuncios a prorrateo entre los adjudicatarios. Para in 
formes, en el Juzgado Militar núm. 14 (sito Candalija, 
num. 7, L°), v J ’

H Máquinas de coser, completas.
75 Cabezas máquina de coser.

1 Máquina de coser, de mano.
3 Mesas máquina de coser.
8 Relojes pared. ,

U Despertadores.
# 1 Barómetro.
31 Aparatos de radio.

. 8 Gramolas.
1 Caja discos.
1 Voltímetro.
1 Caja libros.

14 Planchas eléctricas.
7 Contadores eléctricos.
4 Ventiladores eléctricos.
I Aparato «Petromax». .
3 Molinos café eléctricos.
1 Molino café no eléctrico.
3 Balanzas mostrador.
1 Báscula grande.
1 Cafetera «Exprés».
1 Saxofón.
1 Camára frigorífica.
2 Camas madera.
1 Cama de hierro.
1 Armario luna. •
1 Mesa tocador.
1 Cuadro de la Cena.
2 Veladores.
1 Pie de velador.
1 Estufa petróleo.
1 Estufa carbón.
1 Estantería madera. ‘ .

Zaragoza, 5 de mayo de 1944.—El Capitán Juez ins
tructor, Santiago Pérez Peña.

Núm. 2.203
Término de Urdan, de Zaragoza

Edicto

D. Mariano Usón García, en representación de la So
ciedad «Usón y Compañía», Recaudador Agente eje
cutivo de las alfardas por riegos del Término de Ur- 
dán, de esta capital y pueblos a que corresponde;
Hago saber: Que durante los diez días siguientes a 

la publicación de este edicto y horas de nueve a trece 
y de dieciséis a dieciocho se hallará abierta en esta 
oficina (Zurita, 15, pral. B., izquierda) la recaudación 
ejecutiva, con el 10 por 100 de apremio del reparto de 
alfardas del año 1943, debiendo advertir a los morosos 
que transcurrido el plazo señalado sin haber verificado 
el pago de sus descubiertos incurrirán en el 20 por 
100 sin más notificación ni requerimiento, en concor
dancia de lo dispuesto en el art. 80 del Estatuto de 
Recaudación vigente. ■

Y a fin de que llegue a conocimiento de los interesa
dos se expide el presente para su publicación en el 
BotKTfw Of ic t a i de esta provincia, en Zaragoza a 
cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Recaudador, Mariano Usón.—V.° B.°: El Presi
dente, E. Villarroya

TIP. HOGAR PIGNATELLI

M.C.D. 2022


